
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGTON ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'DE CERTIFICAOO

195
Focha do Aprobáción

B/02/2077
ROL S.r.r

2558 1,4E URBANO

\, 
NoIA:sé3únl.tn c)áñiculo2'd€ l. L.v N' 20.393 sésú¡ ¿ñi¿uró 17' d. l¡ tGUc.

Direcdh

f RURAL

vtsTos:
A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularización (permiso y Recepción definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente N"28?30 de la fecha 2L/lll20,.6
C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definit¡va de la

vivienda ex¡stente con una superficie de 48,46 ub¡cada en PARRAL N'0125

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAL det pRoptETARto R.U.T.

ERNA DEL PILAR NAVARRETE NORAMBUENA !0.\29.27 L-L

REPRESENTANTE LEGAI deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NoMBRE o RAzóN soctAL DE LA EMpRESA (€uando corresponda) R,U.T.

NOMBRE OEL PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U,T.

INGENIERO CONSTRUCTOR L8.7 44.t84-6

N OTAS

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perm¡so.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.'El presente Cert¡ficado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 12,46 mts2 en pr¡mer p¡so. Completando un
total de 48,46 mts2 destino vivienda.

5.- construcc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mp¡de hacer camb¡o de destino a más del 2O% de la superf¡cie acog¡da cualquier t¡po de uso
relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcc¡ón.

4.- CARPETA 732 año 2014 - SEO 28730 con fecha del 2016.
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REVISOR CTOR DE OBRAS NICIPALES
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